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RAD. 91-001-40-03-001 2017-00115-00 

 

INFORME SECRETARIAL. - Leticia, Amazonas, ABRIL DIECIOCHO (18) 

de Dos Mil Veintidós (2022).  En la fecha al Despacho del señor Juez, el proceso 

VERBAL SUMARIO - EJECUTIVO A CONTINUACION. MENOR 

CUANTIA promovido por ADONAI GUEVARA TORRES contra CAMILO 

ANDRES OROZCO SEGUA, informándole que el término de traslado 

ordenado por auto del 31/03/2022 está vencido y pasó en silencio.  Provea. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



RAD. 91-001-40-03-001 2017-00115-00 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Leticia, Amazonas; DIECINUEVE (19) de abril de Dos Mil Veintidós (2022).   

 

OBJETO DE PRONUNCIAMIENTO: 
 

A Despacho el proceso VERBAL SUMARIO-EJECUTIVO A 

CONTINUACION/MENOR CUANTIA, promovido por el señor ADONAI 

GUEVARA TORRES contra CAMILO ANDRES OROZCO SEGUA, para 

ordenar lo que en derecho corresponda.   

 

SE CONSIERA Y SE RESUELVE: 

 

Se observa que el 29/03/2022 el secuestre allegó informe de gestión 

informando la venta de parte de los elementos a su cargo y el saldo de los 

mismos. Y al efecto, solicita fijación de honorarios provisionales.  

 

Para el caso, el parágrafo el art. 37 del Acuerdo 1518 de 2002 establece:  

 

“Parágrafo. El funcionario de conocimiento podrá señalar 

remuneración parcial y sucesiva de la administración o interventoría, a 

solicitud del auxiliar y previo traslado a las partes”. Se observa dicho traslado 

y cuyo término venció y se pasó en silencio. 

 

 Conforme obra a expediente, a la fecha se han recaudado en ventas la 

suma de DIECINUEVE MILLONES TRESCIENTOS SEIS MIL PESOS 

($19’306.000.00) m/l, razón ésta por la que se asignará como honorarios 

parciales al secuestre por su actividad el 2% de la venta, esto es, la suma de 

TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL CIENTO VEINTE PESOS 

($386.120.00) M/L, que serán cancelados por la parte demandante con cargo a 

costas procesales.  

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: (DOS AUTOS): 

 
 

NOTA: Leticia, Amazonas. El presente auto se notifica por anotación en 

ESTADO No. 31 del 20/04/2022. –  
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